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I. Objetivo 
El objetivo del presente trabajo, es realizar un análisis descriptivo de las áreas que tienen asignadas las funciones de administración en los órganos administrativos centralizados y descentralizados del Estado Provincial
.

La finalidad es obtener un conocimiento más acabado del funcionamiento y estructura de las mismas, 

II.- ORGANISMOS RELEVADOS 

Se han relevado los organismos Centralizados, Descentralizados y Autárquicos de la Administración Pública Provincial y los Organismos de la Constitución, que a continuación se detallan:

Ministerio de Gobierno

Registro de las Personas

Ministerio de Economía

Instituto Provincial de Lotería y Casinos

Tribunal Fiscal de Apelación

Ministerio de Justicia

Servicio Penitenciario Bonaerense

Patronato de Liberados

Ministerio de Seguridad


Seguridad Provincial – Policía Bonaerense
Ministerio de Asuntos Agrarios

Ministerio de la Producción

Ministerio de Salud

Instituto de Obra Médico Asistencial

CUCAIBA

Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos:

Instituto de la Vivienda

Dirección de Vialidad

OCEBA

Organismo Regulador de Aguas Bonaerenses (ORAB)

Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (SPAR)

Autoridad del Agua (A.D.A.)

Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial (Ferrobaires)

Ministerio de Desarrollo Humano

Ministerio de Trabajo

Instituto de Previsión Social (IPS)

Jefatura de Gabinete

Astilleros Río Santiago

Secretaría General de la Gobernación

Secretaría de Prensa y Comunicación Social

Secretaría de Derechos Humanos

Secretaría de Turismo y Deporte

Secretaría de Política Ambiental

Instituto Cultural de la Provincia

Comisión de Investigaciones Científicas (CIC)

Asesoría General de Gobierno

Escribanía General de Gobierno

Honorable Junta Electoral

Tesorería General

Fiscalía de Estado

Honorable Tribunal de Cuentas

Contaduría General de la Provincia

Dirección General de Cultura y Educación

Consejo de la Magistratura

III.- Análisis comparativo de las estructuras formales

De los cuarenta y cuatro (44) organismos relevados enunciados en el punto IV, el análisis se realizó sobre cuarenta y dos (42) organismos, habiéndose excluido del mismo al  Ministerio de Desarrollo Humano, por no tener desarrollada su estructura orgánico-funcional, y a la Fiscalía de Estado, debido a que no fue posible acceder a la normativa que aprueba su estructura, cuyo desarrollo es facultad del titular de dicho organismo
.

A los efectos de poder realizar análisis comparativos, se procedió a exponer de forma sintética y homogénea la información obtenida a partir del relevamiento de las estructuras orgánico funcionales correspondientes a las AA (Áreas de Administración) de cada organismo en el ANEXO I, que es parte integrante del presente informe. 

Sobre el particular se puede observar respecto de las AA que:

· En el caso del Servicio Penitenciario Bonaerense, dependiente del Ministerio de Justicia, las funciones propias de las AA, no se encuentran concentradas, sino que están distribuidas en una Dirección Delegada de Administración de la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa, una Dirección General de Recursos Humanos y una Subdirección Administrativa por cada una de las cuarenta (40) Unidades Penitenciarias.

· En el caso de la Seguridad Provincial (Policía Bonaerense), dependiente de la Subsecretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad, las funciones administrativas se encuentran concentradas en la Subsecretaría Administrativa del Ministerio, la cual cuenta con una Dirección de Coordinación para las Delegaciones Administrativas que funcionan en cada una de las dieciocho (18) jefaturas departamentales (Dto. 1476/04)
.

· Difieren en cuanto a su nivel jerárquico: cuatro (4) tienen el nivel de Subsecretaria, veintitrés (23) son Direcciones Provinciales o Generales, doce (12) tienen jerarquía de Dirección de Línea y una (1) de Departamento.

· En general, presentan tres Direcciones de línea :

· Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares

· Delegación de la Dirección Provincial de Personal

· Dirección de Servicios Técnicos Administrativos

· En el caso particular de la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, se advierte que en algunos organismos se dividen las funciones en dos áreas, una para contabilidad y otra para servicios auxiliares, con la jerarquía de Subdirección, mientras que en otros se mantiene unificada, asignándose las correspondientes funciones en diversos departamentos.

· Con relación a las unidades orgánicas del área de personal, se observa que poseen diversas jerarquías, que van desde división hasta dirección de línea. 

En algunos organismos se respeta la denominación dispuesta en el Decreto 1796/02 de “Delegación de la Dirección Provincial de Personal”, mientras que en otras reparticiones de la APP reciben la denominación de Dirección de Personal o de Recursos Humanos, y de Departamento de Personal o de Recursos Humanos, conforme la jerarquía asignada.

· Con respecto a la Dirección de Servicios Técnico Administrativos, y en particular al Servicio Informático cabe destacar que en algunos casos se encuentra incluido en esta dirección (Ministerio de Asuntos Agrarios, Ministerio de Producción, Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos y Secretaría de Política Ambiental). En otros casos depende directamente del responsable del AA, bajo diversas jerarquías.

A modo de síntesis podemos concluir que si bien hay tres áreas principales que tienen asignadas las funciones propias de las AA, no existe un modelo homogéneo de estructura de las mismas. Ello es así debido a que difieren en cuanto al nivel jerárquico asignado y por la manera en que se estipulan las competencias de las áreas a su cargo. 

IV.- Análisis de las estructuras formales de las Áreas de Administración (aa) desde la òptica del dto. 1322/05

Esta norma establece que las Direcciones Generales de Administración se regirán por las reglamentaciones específicas que dicte la Subsecretaría de la Gestión Pública en uso de sus atribuciones, y dado que a la fecha no existe reglamentación alguna al respecto, se efectuará el análisis sobre la base de los principios generales definidos para las direcciones provinciales. 

Asimismo, es importante mencionar que este decreto establece que las unidades dedicadas al servicio administrativo de apoyo se denominarán “dirección general”, con jerarquía de nivel provincial.

Sobre la base de esta consideración, podrán depender de ella hasta dos (2) direcciones de línea, las que podrán desagregarse hasta en tres (3) departamentos. Por otra parte es importante aclarar que según la mencionada norma dicho número podrá excederse cuando el organismo lo justifique territorial o programáticamente, o bien cuando dependan de las Direcciones Generales de Administración. 

A partir de la información relevada se ha procedido a realizar un análisis de las estructuras formales de las AA, a fin de determinar si se corresponden con lo estipulado por el decreto. Cabe aclarar que no se han tomado en cuenta para el mismo las justificaciones de tipo territorial o programática que hayan expuesto los organismos al momento de definir su estructura orgánico- funcional.

A fin de sistematizar y organizar la información se confeccionaron cinco cuadros, que como ANEXO II integran el presente informe, en los que se exponen la jerarquía de las AA y la cantidad de dependencias a su cargo (direcciones provinciales y/o de línea, subdirecciones y departamentos).

En primer lugar se debe mencionar que en el Ministerio de Justicia, en el Ministerio de Seguridad, en la Dirección General de Cultura y Educación
 y en el Consejo de la Magistratura
 las AA tienen jerarquía de Subsecretaría, es decir que se les otorga una jerarquía superior a la establecida en el decreto. Cabe agregar con respecto al Servicio Penitenciario que el mismo posee una Delegación de la Subsecretaría de Coordinación Técnica Administrativa del Ministerio de Justicia. 

En segundo lugar, las Secretarías de Prensa y Comunicación Social, de Derechos Humanos y de Turismo y Deporte, el CUCAIBA, el ADA, la CIC, el OCEBA y la Escribanía General de Gobierno cuentan con AA con jerarquía de Dirección de Línea; respetándose en estos casos la cantidad de hasta tres departamentos por dirección. Asimismo, tienen igual jerarquía las AA del Registro de las Personas, del ORAB, del SPAR y de la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial, sin embargo están integradas por más de tres departamentos cada una. 

Las AA de las secretarías mencionadas tienen dependencia funcional de la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa de la Secretaría General de la Gobernación, quien les proveerá los servicios correspondientes a través de la DGA, dependiente de esta Subsecretaría.

Corresponde señalar que, en el Tribunal Fiscal de Apelación, el AA posee jerarquía de Departamento; en tanto que el resto de los organismos analizados cuentan con AA con jerarquía de Dirección Provincial/General.
Cabe aclarar que no obstante haberse mencionado las jerarquías correspondientes a las AA del OCEBA, ORAB, Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial y Astilleros Río Santiago, conforme la asignada en los respectivos Decretos de aprobación de estructura organizacional, las mismas tienen denominaciones de Gerencia (OCEBA, ORAB), Gerencia General y Subgerencia General respectivamente. 


Finalmente, la cantidad de AA discriminadas por su nivel de jerarquía se expone en el Gráfico 1.
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Gráfico 1
Seguidamente, cabe analizar dentro de los organismos que cuentan con AA con jerarquía de dirección provincial/general, cuáles son los que cumplen con la cantidad de hasta dos direcciones de línea. A estos fines se excluyó en el conteo de direcciones de línea, las Delegaciones de la Dirección Provincial de Personal, dado que las mismas deben incluirse en el servicio administrativo de apoyo a cargo de las AA, conforme a lo establecido en Dto. 1796/02. (Gráfico 2).
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Gráfico 2 

Por último, se ha procedido a determinar de los diecinueve (19) organismos cuyas AA tienen hasta dos direcciones de línea, cuántas de las mismas, cuentan con hasta tres departamentos. (Gráfico 3).
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Gráfico 3
Del análisis realizado se puede observar que de las estructuras asignadas a las AA, la correspondiente al Instituto Provincial de Lotería y Casinos está acorde a los principios generales establecidos en la norma de mención. En tanto que las restantes estructuras no se ajustan a la misma dado que están integradas por una cantidad de direcciones de línea y/o departamentos superior a la establecida.

V. Conclusiones


El presente documento es un trabajo preliminar que pretende describir los diferentes tipos de organización que presentan actualmente las AA en los ministerios y secretarías  de la administración pública de la provincia de Buenos Aires. Para ello hemos analizado, conforme a las normas que lo regula, su dependencia jerárquica, la dimensión de su desagregación estructural, comparando la totalidad de los casos. 


Está implícita una finalidad más amplia que consiste en identificar procesos comunes realizados en las áreas de administración, independientemente de las características específicas del organismo del que jerárquicamente dependen, para posibilitar un diagnóstico de situación dirigido a los procesos críticos que justifican su existencia como Área Transversal; y diseñar una propuesta alternativa. Este trabajo excede las características de una observación pero puede ser abordado en una segunda instancia para las cuales existen insumos elaborados.
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� Las fuentes que hemos utilizado como antecedentes se detallan a continuación: 


Constitución de la Provincia de Buenos Aires.


Leyes Orgánicas de los Organismos de la Constitución.


Decretos de creación de las estructuras orgánico funcionales de las reparticiones de la Administración Pública Provincial (APP).


Decreto Nº 4015/93. Reglamenta el art. 103 de la Ley 10.430 y modificatorias, Estatuto para el Personal de la Administración Pública de la Provincia. (deslinda las competencias para la Dirección General de Informática de la Secretaría General de la Gobernación).


Decreto Nº 1796/02. Reglamenta el art. 125 de la Ley 10.430, Estatuto para el Personal de la Administración Pública de la Provincia (Organismo Central de Administración de Personal y los Organismos Sectoriales de Personal).


Decreto Nº 1322/05, que aprueba el régimen para la formulación, financiación, presentación, tramitación y aprobación de estructuras de la APP.


Sitios WEB institucionales de la APP.


Documentos de la Subsecretaría de la Gestión Pública: Nº 5.1 “Criterios generales para el diseño de las estructuras en la administración pública provincial” y Nº 5.2 “Criterios generales para el diseño de procesos administrativos”.


Cartilla de Inducción para la Administración Pública “Panorama del Estado y la provincia de Buenos Aires”.


Ley de Presupuesto General de Erogaciones Corrientes y de Capital de la Administración Provincial para el Ejercicio 2006 Nº 13.403.





�  El artículo 2º del Decreto Nº 1039/01 establece que el señor Fiscal de Estado en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 43º del Decreto-Ley 7543 ( T.O. por Decreto 969/87) con las modificaciones introducidas por las leyes 11.401, 11.714, 11.623, 11.764, 11.796, 12.008 y 12.214 desarrollará la Estructura Orgánico Funcional y el Plantel Básico del Organismo contemplando los objetivos, metas, acciones, responsabilidades y tareas.-





� Por este motivo no se incorporó la representación gráfica de la estructura orgánico-funcional de este organismo en el ANEXO I.-


� Organismo de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, que conforme se establece en la Ley Provincial de Educación en su artículo 26, gozará de autarquía administrativa, técnica y financiera y dentro de las facultades asignadas al Director General de Cultura y Educación en el artículo 33 se incluye la de aprobar las estructuras orgánico funcionales de su dependencia.





� Organismo de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires a partir de la reforma de su texto del año 1994. Este órgano de composición compleja, se nutre de representantes de los tres poderes del estado y de los abogados de la matrícula, si bien es un órgano estatal, no integra ninguno de los Poderes del Estado. 


No obstante ello, en el ejercicio de su función, se asemeja al ejercicio de la competencia que de la misma hacen los órganos desconcentrados de la administración central, ya que se diferencia de ellos, por cuanto el Consejo no integra el Poder Ejecutivo, como si lo integran aquellos.


� Documento: “Análisis comparativo y propuesta sobre las direcciones generales de la administración publica provincial”. Autora: Alejandra Migliore. Publicado en la página web de la Subsecretaría de la Gestión Pública.
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